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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00144451- -UNC-ME#FCC

 
VISTO

         El EX-2022-00144451- -UNC-ME#FCC, por el cual el estudiante Federico Soldevila, DNI N°40.519.925, solicita
se le conceda Mesa especial de examen para rendir la asignatura “Relaciones Públicas" de la carrera Licenciatura
en Comunicación Social.

Y CONSIDERANDO:

         Que el estudiante se ajusta a la reglamentación vigente sobre Mesas Especiales, Resolución N° 01/2018
del H.C.D  de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la UNC;

          Que se le dio la debida intervención al Área de Despacho de Alumnos.

        Que conforme lo informado por la Secretaría Académica la docente de la asignatura fue notificada y propuso día
y horario para llevar a cabo la mesa especial, fijada para el día 30 de marzo de 2022 a las 08:00 hs.

           Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Otorgar mesa especial de examen, al alumno Federico Sodevila, DNI N°40.519.925 en la
asignatura “Relaciones Públicas” de la Licenciatura en Comunicación Social, para el día 30 de marzo del 2022 a las
8hs. - Tribunal evaluador: Prof. Graciela Neild.

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, notifíquese. Gírese a la Secretaría Académica, a Despacho de Alumnos.
Oportunamente, archívese. 
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